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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 6.mar-24. A Despacho de la señora Juez la presente 

demanda con escrito de subsanación. Queda para proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

 

Auto Int. Nº: 499  

Proceso:           Ejecutivo con Garantía Prendaria 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: José Fernando Acevedo Álvarez 

Radicación: 765204003005-2024-00068-00 

    

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.),seis  (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Revisado el escrito de subsanación, el mandatario judicial del extremo demandante dentro de otras 

aclaraciones ha manifestado que el vehículo de placas JSY245 circula principalmente en la ciudad de 

domicilio del demandado, es decir, en la ciudad de Cali, pero que este puede circular a en todo el 

territorio de la nacional. 

 

Por lo anterior, encuentra el Despacho que habrá de rechazarse por competencia el presente asunto, 

con fundamento en lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso que reza: 

 

“ARTÍCULO 28 COMPETENCIA TERRITORIAL La competencia territorial se sujeta a 

las siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia, Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 

se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

 (...) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde 

y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 

y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante.” 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el bien objeto de este asunto, se encuentra ubicado en 

jurisdicción del Municipio de Cali, es evidente la falta de competencia de este Despacho judicial para 

conocer del mismo, por lo que se procederá a rechazar de plano y se ordenará el envío de esta al juez 

competente para conocer de esta.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
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DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva con garantía prendaria, formulada 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de JOSÉ FERNANDO 

ACEVEDO ÁLVAREZ, por factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos a la oficina de Reparto de Santiago de Cali (V) 

para que sea repartida entre los juzgados municipales de esa ciudad, por ser el competente para 

conocer de la misma. 

 

TERCERO: CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda vez que la misma 

fue presentada de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos, así como 

la remisión a la Oficina de Reparto de la ciudad del formato de compensación por reparto, el cual se 

expedirá por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Juez 
4 
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